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PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N" 387 

Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en nueve de febrero de mil 
novecientos setenta ·y uno, por el se
ñor Luis Rietti Matheu, Licenciado 
en Economía, hondureño, casado, y 
de¡ domicilio de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, en su carácter 
de Asistente del Gerente General de 
la empresa "Fábrica de Manteca y 
Jabón Atlántida S. A." del mismo 
domicilo, contraÍda a pedir que se 
le conceda libre importación de ma
terias primas que requiere para sus 
labores de producción. 

Resulta: Que en dieciocho y vein
titrés de febrero del corriente año, 
la Dirección General de Integración 
Económica emitió dictámenes en el 
sentido de que se resuelva favorable
mente la indicada solicitud. 

Resulta: Que en diecinueve de mar
zo del presente año, la Secretaría 
Técnica presentó el informe corres
pondiente, manifestando su opinión 
porque se conceda lo solicitado. 

Resulta: Que la Comisión Aseso
ra Nacional emitió dictamen con fe
cha veintiuno de abril del presente 
año manifestando su opinión porque 
se otorgue a la referida empresa, la 
hbre importación de las materias pri· 
mas solicitadas. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar 
de los pueblos. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca-
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les al Desarrollo Industrial, en su Ar
tículo Transitorio Primero, estipula 
que a las empresas que estén acogi
das a leyes nacionales de fomento 
industrial, continuarán gozando de 
los beneficios fiscales que les hubie. 
sen sido concedidos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1°-Ampliar los beneficios otorga. 
dos mediante el Acuerdo N' 304 de 
fecha veintisiete de marzo de mil' no
vecientos sesenta y tres, cuyos bene
ficios fueron extendidos y ampliados 
en Acuerdos N' 1151-A, del seis de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y siete y 776-A, del seis de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve, emitidos a favor de la empresa 
"Fábrica de Manteca y Jabón Atlán
tida, S. A.", de La Ceiba, Atlántida, 
en la forma siguiente: A) Conceder 
100% de franquicias aduaneras pa. 
ra la importación de las materias pri
mas que se detallan en Lista de fecha 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y uno, que obra en el expedien
te de la empresa. 

2<>-El Presente Acuerdo no sigui
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteni
das en los Acuerdos indicados, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3'-La empresa se compromete a 
presentar en un periodo de tres me-

ses, a partir de la fecha de emisión 
de este Acuerdo, un programa de 
producción de materias primas de on
gen nacional para satisfacer las ne
cesidades de abastecimiento de las 
mismas conforme sus volúmenes de 
produc~ión. En caso de incumpli
miento de esta obligación deberá 
reem balsar al Estado, el monto de los 
gravámenes dispensados por la im
portación de las materias primas a 
que se refiere el presente Acueroo, 
más un 30% de recargo, por el tiem
po que hubiere transcurrido entre 
las importaciones y la fecha en que 
se compruebe el incumplimiento. 

4°-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce. hasta que haya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numerai.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

MaTUte[ A costa &:milla 

Educación Pública 
Acuerdo N• 3859 

Comayagüela, D. C., 1 q de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 267.50) dos
cientos sesenta y siete lempiras cincuenta 
centavos, que por la T f'sorería Especial de 
Educación \'ft-dia, se hará efectiva al se
fiar Ydso ~:lolinari, por enderezar y pin
tar una Wil1ys, color verde N<.> 00137, 
asignada al Centm de Capacitación de 
\faestros, dl'pendiente de la Escuela Su
perior del Profesorado Francisco Mora
zán. 

El gasto se tornará de los Fondos Espe
ciales existentes en dicha Tesorería y per-

PASA A LA PÁGINA N9 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de. 
partamcnto de Francisco Morazán, al 
público rn general, hace saber: que 
en audit·ncia a celebrarse el día sá· 
hado doce Je junio del corricn te año, 
a las nuevC' de la mañana. se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho rl siguiente 
inmueble: ''Un solar ubicada en el 
barrio La Reforma, ele la ciud"d de 
Danlí. departamento de El Paraíso. 
que miJc veinticinco varas en cuatro, 
y que limita así: al Norte, con solar 
número 97; al Sur, calle de por medio, 
solar números 64 y 65; al Oriente. so
lar número 86; y, al Occidente. solar 
número 88. y en el que se han hecho 
las siguientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, techo de madera 
aserrada, cubierta con asbesto y cielo 
razo ele p!a)"'YO~d. pieo de ladrillo de' 
cemento; que consta de una pieza 
grande hacia la calle, que mirle ocho 
por cinco ,·aras. y dos pit>zas h~cia 
e¡ interior; instalaciones de agua po
table y luz eléctrica. Dicho inmueble 
se encUi:ntra ins..crito a favor dd se
ñor Efrain Mendoza. bajo el número 
71, folio ITL tomo 32, de! Registro de 
la Propiedod Inmueble, de la Sección 
de Danlí. departamento de El Pa
raíso y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de: 
un mil trescientos veintiocho Iempi
ras con ochenta y ocho centavos de 
lempiras. intereses legales y costas 
del juicio, que el señor Efraín Men
doza, es en deberle a la empresa de
nommada Industria N aciana! de 
Clavos y Alambres de Púas, S. A. de 
Honduras, representada por e¡ Abo. 
gado Manuel Isaac Ferrera V. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda licitación será 
hábil cu~lquier postura que se' haga. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1971, 

J. Benjamín Cruz c., 
Secretario 

Del 18 al 26 M. 71. . 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2'> de Letras de lo Civil del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general, hace sa· 
ber: que en audiencia del dia jueves 
tres de junio de! corriente año a las 
nueve y media de la mañana,' a ce
celebrarse en el loca¡ que ocupa este 

Despacho. se rematarán en pública 
subasta, los siguientes iiimucbl: s: a) 
Un terreno situado t'n la Colonia La 
Alnmrcb.. ck diez nwnznnas 1_k l'X· 

tensión, mas o menos. que linLlJ: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colmdrcs; c\1 Oriente. 
con los de F'clipc Zqor•ua; al Sur. con 
los de Genaro Iríns; Y, al Poniente, 
camjno rral rara Suyap~1. Inu:Ul'bk 
que se encuentra im:crito a fav~Jr 

de la scüora ~María del So~orro Irías 
v. de Irías. con el J:\' 4, folios de¡ ·1 
al 6, del Tomo 23. ele! Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de· 
parlamento. Este inmueble está va· 
!orado en Quinientos Mil Le m piras; 
bl Un terreno como de diez manza-
nas, mas o menos, situado en el Iu~ 

gar llamado La Loma, de esta juris· 
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta d< teja. limitado: al Norte 
terreno de Jersy W. Broocks y Líe: 

<·n la suma de . t=== """ cten o · 
Ir m¡Hras. d) U cincuenta ~" 

' n terren . UUI. 
rl barrio de La Al o Situado en 
d<Jcl de un J·l'=¡ _ameda, de esta ciu 

• • •
1 ctncuei1ta t • 

r f, cn.J.dr·nl l" e y res va. . . ' ,, ,, nn sc~cnta d 
t('-"lllla::; de v u·a 1 y os cen. . " cuac rada 
y limita· a' :\'ort . • que mide 
t . . ¿ e. VC!nticuatr 

21.'I1t;J n:ntí t o me-
d 

me ro3, con . 
.1,¡ ck Héclor e: .. , . propie. 

~ . al caJ.1o Galv . 
•,llr. treinta v siet rn(lt .ez, al 
c~·ntímctros ·ccn p~opi;d:~ ;:m~idós 
Cln Calderl-n: al Eote ' ;t'ibur. 
m"t -, \€!ntinueve 

. ro~-; cscnb y cuatro cr t' e) · .n tmetros 
'n propled.Jd <le la familia Irias· ' 

al Oeste vc;ntis ,. ' y, , ·• eis metros s 
centímetros con lotes n. esenta 

' · umero 2 
dd B! ccue "B'' d 1 . ·. s Y 3 
Al t e a LotifJcación La 

ameda. Inscrito el dom· . 
d • - Imo a favor 

,. 'a senara María del S . 
d • acorro Inas 

~ a. de Inas, bajo el N' 140 f 
hos 234 y 235 del tomb 165, del R~gí~ 
tro de la Propiedad Inmueble d 
te d rta ' e es-

epa mento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta 
CI:Jco mil lempiras. e) u · bly . 'nmmuee 
slbodo en el barrio La Alameda d 
t · t ' e rcJn a y cuatro pulgadas y media de 

Silveri0 Laínr:r. hoy de Pablo znneda · 
al Sur, terrena de la hacienJa El Tra~ 
pichc; al Estr. terreno de Luis Coe· 
llo ho~· de ~lanuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del m:smo J. W. 
BroO<:'ks y de Joe~ Pilar Vc!ásquez. 
hoy de Pablo Zerrd~. J:::ün Rivera 
y María v. de Irías. Ir.scrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la sPñora Maria del Socorro Irías. 
bajo el J:\•· 65, folios del 77 al 79. dd 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este DepartaMento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de sf'i~ mar.zanas de ex
tensión superficial, más o menos el 
que remedido dió un total de veinti· 
nueve mil do.scientas cincuenta y 
~eis varas cuddradas. situado en ~~ 
punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación de¡ barrio La Guadalu
ue. de esta ciudad, el cual tiene por 
límites: al Norte, propiedad de don 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro· 
sa Colindres y José de la Cruz An· 
tonio, Maria Félix y Juan ~món 
Henríquez, ahora del Licenciado Ra· 
fae¡ Call~jas y J. Alfonso Mejía; al 
S~r, propiedad de Genaro Irías y el ea. 
mmo que de esta ciudad conduce a Su· 
yapa; al Oriente. propiedad que fue 
de Maria Asunción Irías y propiedad 
que fue de los señores Henrlquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro Irias v. de 
Irlas, con el N• 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Este Inmueble está valorado 

ancho por veintiséis varas de fondo 
que tiene log siguientes límites: ~ 
Norte, propie-dad de Manue¡ Irías; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
~Iáxomo Hernfndez Irías; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de pcr medio. 
In'-"rito el dJminio del presente in· 
m~cb!e a favor de la señora María del 
~or:orrJ Irías v ... de Irías. bajo el 
No 257, folios 359 y 360 del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in· 
mueble está valorado en la suma de 
cuarenta millempiras; f) Un lote de 
solar, situado en La Guadalupe, de 
este Distrito Central, designado con 
la letra "A", con estos límites y di
mensiones: al Norte, tres varas vein· 
tidós pulgadas y cinCo octavos, co
linda con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
''B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irlas; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas Y cinco 
octavos, con propiedad de EugeniO 

Malina ahora de Héctor Gálva. In· 

muebl~ que se encuentara insCrito a 
favor de la señora Maria del Socort0 
Irlas v. de Irías, bajo el N• 256, fo
lios 358 y 359, del Tomo 171. del Re-

giS• tr de la Propiedad Inmueble, de 
0 

• blee~teste departamento. Este mmue ta y 
tá valorado en la BUDI& de tre1n 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
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madera, cubierta d0 tcj:-~, compuesta 

de una sala, un dorm1tnno, una coci

na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con d sobr don

de está construida, el CE:tl cst :í mar
cado con el N' 26 de la lotificación 
Villa Emilia, en el barrio La Guadal u. 
pe con una extensión superlicial de 
ci~nto ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes límites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificación; 
al Este, cinco metros, lote número 
veintinueve de la mi~ma lotificación; 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio de¡ inmueble des
crito a favor de la señora María del 
Socorro Irias, bajo el N' 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 

de la Propiedad Inmueble, de este Jc. 
pm tamcntu. Este Inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
!cm piras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra ··e··, cua los lí
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y c1nco acta vos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gario Méndcz y ahora de Adolfo An
drés Irías, mediando calle 0 camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media, con casa de Eligio Elvir Qui
ñónez, mediando la citada calle, y so
lar de Fidelia de Irías, ahora de María 
del Socorro Irías v. de Irias; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Melina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

1 

Tegucigalpa, D. c., Hondura8, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFiCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIROS 
Compr« v-t« Compra V•JSta 

Ilólat ............. _ ....... L ~-00 L 2.02 L 2.00 L 202 
Coldn Salv. - ... o 7920 08(} 080 
Quetzal ......... _........ 1.98 200 2.00 
eo1t= e. R. .. o 298868 0.301887 0.301887 
C6rdebas 0.282857 0.285714 0.255714 
Pelo Mmor:mo .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.161C 
Onza Troy de- Dr.:- Fino L 70.00 Onza Troy igual 

L 

a• 

MONEDA METAUCA 
COII'lpnl Veata 

1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.2988611 0.301887 
0.282857 0.285714 

31.!03 .,_ .. 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

lib"a E:st~rlinc: 
F'rtnJeo Fn:meN 
Franco Belga 
rraneo ~-::ro 
Mrrreo Al..,mtín ....... -· .................................... -
F1o11D HoiOBci6s ..... _ ............................ -
Corona Sueca 
Ll~ra 

N O '1' A. R~ 

DOIJIJIEB 
1 2.32 

0.11113 
0020155 
0.23'29 
02?55 
0.2'82 
0.1935 
0.00!607 
0.0144 
8.9925 

LEMPDWI 
L 4.64 

o 3826 
o 04031 
o 4556 
o 55!(). 
05564 
03871) 

o 0032J4 

o "'"" 
1 9850 

l.-Los giroA en OólRl'es ltbN~dos A cal'gO de bancos eostarllceneea set"An acred1tartos 
aJ tJpo de cambJo de CCR. e.e2n: por Dólar~ 

2.-Las rotizaetones no ottetales son tomadas del lnfonne semanal del Fi!"!!t Natlo· 
naJ CUy Bartk de New York 

3.-Para evitar especulaciones rrontertzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a· la par de tu monedas centroamericanas. 

4.-El BRn(!O Central de Honduras comprará la PlatA. producida en el pais al precio 
de New York. mE>nns los gastos que ocasione su mRnejo. 

BANCO CENTRAL DE BONDUBAS 

ALEJAlfDRO ABMIJO PJIIEDA.. 
Jflf• del D•pto. ~ Cambloe. 

nánJez Irias; dentro Je este lote 
existe cümo lnCJOra una casa cons
truido. ele ballarcque. La ftacción res
tante de lote designado con la letra 
''D", cuya C{ten.sión y Iímites son los 
s1gutent..;s. varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de fondo o sea de este a oeste, y 
limita: al Norte, con propiedad de 
María Inocente Hernández Irías de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hernández Irías 
de Romero; al Este, calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor de la señora María del Socorro 
Irías, bajo el N' 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco mil lempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras "A" y uF", 
que se describen así: al Sureste, lote 
"A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta línea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y forman
do ángulo recto con la anteriQr, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da línea cambiando hacia e¡ noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varu. 
Dicho solar es de forma irregular, se
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, s~. y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas d,. ancho; una 
cocina anexa al lado sureste, de ~. 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por e! largo de la casa, 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y media de ancho, todo sobre 
paredes de adobe, menos un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y repellada: Jo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapias, y li
mitado todo el inmueble: al Norte, 
casas de don E!igio Elvir Quiñónez, 
y dos de don Gregario Méndez, antes 
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de Helena Córdova, mediando cami
no qUe va p&ra Suyapa y otros lu
gat"CB; al Oriente, solar y casa que 
fue de Paula Flgueroa, hoy de Julio 
Carlas mediando el mismo camino; 
al Su; terreno de Eugenio Molina; 

' . 
y, al Poniente y Nordeste ,so~ar astg· 
nado a Fldelia Irlas v. de Inas. Ins
crito el dominio del Inmueble descri
to a favor de la señora Maria del 
Socorro Irias v. de Ir! as, bajo el 
N• 323 folios 327 al 330 del tomo 59, 
del Rei:lstro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
qUe forma parte de la mitad occi
dental del lote N• 224 de la Lotifica
ción El C&rmelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 
metros treinta centlmetros, con pro
piedad de José Matute ; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, cs. 
sa de Juan Monead&, la otra mitad 
del lote N> 243 de por medio; al 0<!8-
te ctiez metros ochenta y dos centf
m~, lote N• 243, de la misma lo
tificsción El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno Se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe así: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irias, bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil lempi
ras; k) Un lote "B", situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda, 
de esta ciudad, que mide: Noroeste, 
frente a la calle que va para Suya
pa, partiendo de la esquina de la ca
sa de la señora Maria v. de Irias, li
nea recta, dlreeción noroeste, haata 
la esquioa sureste de la casa de En
riqueta Irias de Hernández, once va
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta línea contiguo a la casa y solar 
de la misma Enriqueta Irías, veinti
trés varas quince pulgadas, siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta línea, cambiando de 
rumbo hacia el Sureste, once varas 
catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste, y del terminal de esta línea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca
sa de Maria v. de Irlas, hasta topar 
con e¡ punto de partida donde princi
pió la medida, quedando formado el 
sureste, veinte varas. Limita: Norte, 
casa y solar de Arévalo Irías, cami
no que va a Suyapa y otros luga. 

res, de por medio; al Este, mediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
Eliglo Elvir Quiñónez y casa de Ma
ría del Socorro Irías; al Sur y Po
niente, propiedades de Eugenio MoJi
na y solar de Enriqueta Irías de Her
nández, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de Maria del Socorro 
Irías v. de Irlas, bajo el N• 190, folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi. 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
timetros; al Sur, calle de por medio, 
con lotes 1. i y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centimetros; 
al Este, con terrenos de doña Maria 
Irlas v. de Irias, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta v tres centimetros; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tificación. Avenida Primera. de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta centimetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irlas, veinte me
tros veinticinco centimetros. Se en· 
cuentra inscrito el dominio de dicho 
inmueble a favor de la señora Maria 
del Socorro Irias v. de Irlas. con el 
N• 184. folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in· 
mueble está valorado en diez millem· 
piras. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectivo el pago de las 
cuartas de intereses y capital ,deja· 
das de percibir por el comunero Mar· 
co Antonio Gutiérrez, por las ventas 
efectuadas por la señora Irias viuda 
de Irlas, sin darle su porción a¡ re
conviniente; en los términos del die· 
tamen correspondiente, al efectuarse 
la liquidación del caso; en la deman· 
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora Maria del Socorro 
Irias v. de Irlas y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua· 
trocientos Ocho Lempiras, con Vein· 
te Centavos, sin Incluir las costas. 
Se advierte a los Interesados que por 

tratarse de Primera Ji 'tac! """' 
d ... ct ónno a mttlran posturas • se 

1 que no cub 
as dos terceras partes de 1 . ran 

bies en particular 08 llllnue. 
Y que sllllladoa, 

ascienden a la suma de Un MiiJ· 
Trescientos Veinticinco Mil , _ 0~ 

E ~mp¡. 
ras.- . Ldo: por tratarse de . 
mera licitación. Vale.-TeguciJn
D. C., 7 de mayo de 1971. Pf.. 

Guadalupe 1llartiaea, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1 • de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Mol'llán, 
al público en general, hace saber· 
que en audiencia a celebrarse en ~ 
te Despacho el dla sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centímetros; con las siguientes co
lindancias : al Norte, propiedad de la 
señora Maria del Canp.en MedraDo 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora ADa del 
Carmen Medrano Brooks de Dlaz, 
pared medianera de por medio; Y, al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, teebo 
de loza de concreto, ventanss de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las sigulen· 
tes dependencias en la primera plan· 
ta: garage, sala, comedor, cocina. 
dos dormitorios, cuarto para plan
char servicio sanitario, patio in!&-

' 1 ta · cuatro rior · en la segunda P an · 
do.ritorios, un balcón Y un servlelo 
sanitario, toda la casa en]adrillada. 
con servicios de agua potable Y 1111 

eléctrica. El lote descrito posee UD 

área de doscientos veinti~ me: 
cuadrados con setenta Y seiS cen terior 
mas de metro cuadrado. El an yor 
. rte de otro de ~ mmueble es pa iJISCllto 
proporción, y se ~ncuentra 264 del 
bajo el N• 199, fo~108 25! ~ J'rOpie
tomo 242. del RegiStrO d ento. 
dad IllÚIUeble, de_ este .d:: Car
a favor de las senoras · Dial y )la· 
men Medrano Brooks de BroOirs de 
ria del Carmen MedraDO d la JDIII' 
Lazo, se acl&ra que dentro· e 
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11111"11 antes dada va incluido un pasillo 
aliado este, el cual mide un metro de 
trente por veinticinco metros con 
trelnts y cinco centímetros de fondo, 
as! éomo también la construcción de 
1& csss es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora María 
del Carmen Medrana Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Dell3 M. al 4 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
el señor Miguel Salgado Velásquez, 
mayor de edad, soltero, Maestro 
Cobstructor, y de este domicilio, con 
residencia en el caserío La Loma, en 
este Distrito Central, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: ''Terreno ubicado en el ca. 
serio La Loma, de este Distrito Cen
tral, en el extremo oriental de esta 
ciudad, que mide exactamente vein
ticuatro mil ciento cincuenta y cinco 
varas cuadradas con tres centésimas 
de vara cuadrada, y terreno conocí. 
do con el nombre de Los Ciruelos a 
Ílllnediaciones de la Colonia La Es
peranza y San Miguel, que tiene los 
lfmites y colindancias especiales: al 
Norte, con Lotiflcación de los here
deros Agurcia ; al Sur, con propiedad 
de don Zoilo M. Valle; al Este con 
propiedad de José Maria Duró~; y, 
al Oeste, con propiedad de Enrique 
Valladares; dicho inmueble se en
cuentra debidamente acotado con 
alambre de púas, en todo su contor
no, siendo propio para la siembra de 
IDaiz Y maicillo. Que hubo dicho in
mueble por donación que le hiciera 
SU llladre legitima doña Francisca 
Ve!ásquez de Salgado, en el año de 
1959, y que ésta a su vez lo adqul-

rió por testamento verbal que su ma. 
dre Emilia García hiciera a la fecha 
de su muerte, en el año de 1939, y 
terreno que pertenecía a mi bisabue· 
la María de la Cruz Garcla, ya difun
ta". UU:enda mi posesión a la de mis 
antecesores, tengo más de treinta 
años de poseer en una forma quieta, 
pacifica y no interrumpida. y para 
acreditar los extremos anteriores 
ofrece la información de los testigos: 
señores: Encarnación Mejia Amaya, 
soltero Maestro; Germán Alberto 
Salgado Martinez, labrador, soltero y 
Teófilo Orozco, soltero, labrador; to
dos mayores de edad, y vecinos de 
este Distrito Central.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1971. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

27 A., 27 M. y 26 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe. 
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra : 

HOSTAPOR 
para distinguir: materias químicas 
para fines industriales; endurecerlo
res; resinas sintéticas; materias pri-
mas, sólidas y liquidas, para la ela
boración de plásticos; para la ela
boración de revestimientos, recubri
mientos y como líquidos de recubri
miento; plásticos en masa, polvo, 
granulado, tiritas, soluciones, perfi
les, láminas, planchas, bloques, ba· 
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas, empaquetadu
ras y aislamiento; y material de 
construcción; y la cual se aplica a 
los artículos y envases, cajas y em
paques que los contienen. grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo-

ue en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrado!'. 

7, 17 y 27 M. 71, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

SERVIGE PlUS 
para distinguir: superficies de roda
dura, de goma, para llantas; y la 
cual se apli.ca a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen, 
g r a b á n d o 1 a, estarciéndola im
primiéndola, estampándola, po;r me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Csrnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del públi.co para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 

. ' 22 de abnl de 1971. 

Adán López PineciG, 
Registrador. 

7, 17 y 27 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econolnia. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Johnson & 
J ohnson, corporación del Estado de 
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New Jersey, domiciliada en 501 
George Street, ciudad de New Bruns
wick. Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

TEEK 
para distinguir: cepillos de dientes, y 
la cual se aplica a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen, 
;rabándola, imprimiéndola, estam
)ándola. por medio de etiquetas que 
ie les adhieren y en cualquiera otra 
'onna apropiada en el comercio. Pre
Jento el poder para que se razone en 
.o conducente, los demás documentos 
le ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
{eintitrés de abril de mil novecien
:os setenta y uno.- (f) Daniel Css
~ L .. Camet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
n. ~-. 2J'! de abril de 1971 

Adán López Pineda 
Registrador. 

7, 17 y 27 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Jobnson & 
J ohnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 501 
George Street, ciudad de New Bruns
wick, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

TEEX 
para distinguir: cepillos de dientes, y 
la cual se aplica a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de abril de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Cas
co L., Csrnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1971. 

Aün López Pineda, 
RegillraJor. 

7, 17 y 27M. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca. 
ciones. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so; se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Ll
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

TRENTAL 
para distinguir : preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos. grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para queu se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieci· 
séis de abril de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público pan. los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
Martín Alvarado Echeverría, Aboga
do Colegiado 17 4 de este vecindario, 

' en mi condición de Apoderado de la 
sociedad "Industria Nacional de Cla· 
vo, y alambre de púas de Honduras, 
S. A. de C. V.", o "Inca de Hondu
ras, S. A. de C. V.", representación 
que acredito con el testimonio de la 

Escritura Pública d = - e Poder acompano para que se que 
d razone 

me evuelva ante Ud Y se 
' . ' respetu~-

mente v~ngo a solicitar 1 . ·-· 
d . . e reg¡stro 

eposito de la marca d r· . y 
. e abnca d nom1dad: "Campeó ., e-n , que lllllP&ra, 

distingue y protege alambre de . 
acerado de un solo hilo y f•~"'~ 
po "I _....,o 

r nca de Honduras, S. A. 
de C. V., Y que consiste en un rec. 
tángulo con los extremos redODd 
dos Y dos franjas horizontales ro~ 
~a en el lado superior y otra er?: 
mferior y en el centro una fl'8llja 
blanc~ con las palabras: "Alambre 
de puas acerado "Campeón" de 
solo hilo fabricado por Inca de H: 
duras" y el cual se usa aplicándolo 
a. l?s envases, cajas y etiquetas me
tál~cas y de cualquier clase, impri
nuendola, estampándola y en cual
qUier otra forma, acompaño los d<>
cumentos de ley. Al Señor Ministro 
respetuosamente pido: admitir 1a 
presente solicitud darle el trámite 
correspondiente y ordenar el registro 
y depósito de la marca en referencia. 
-Tegucigalpa, D. C., quince de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Martín Al varado Echeverría, 
Camet N• 174". Lo que se pone ea 
conocimiento de) público para kls 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de abril de 1971. 

Adán Lópe< Pineda, 
ReplrllllM. 

27 M., 7 y 17 J. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito RegistradDr de 
Patentes y M~ de Fábrica. 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecinueve de ~~ 
del año en curso, se admitió la solici· 
tud que dice: "Patente de In~· 
ción.-Señor Ministro de EconODII& Y 
Hacienda. - En representación de 
Uss Engineers and Consultante me.. 
corporación del Estado de De

laware, domiciliada en la ciudad~ 
Pittsburgh, Estado de ~~nnsyl a 
Estados Unidos de Amértca, vengo 

pedir se sirva concederle • patef!te. 
. te 81108. p8!l 

por un período de vem oCJERRE 
el invento denominado: ~IZA 
DE COMPUERTA CO 
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pARA RECIPIENTE DE COLADA 
pOR EL FONDO", de¡ cual acampa
- descripciones y dibujos por dupli
no d 1 . cado, reclamando como edsu exc u

1
sl-

propiedad lo contem o en as 
:Ojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
presento el poder para que se razo. 
ne y se me d~vuelva, y en su opor
tunidad suplico concederle la paten
te que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, . con la cons
tancia de ley. Teguctgalpa, D. C., 
catorce de mayo de mil novecientos 
setenta l( uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N•· 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

'27M., 26 J. y 26 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presentado 
José Benigno Cruz García, mayor de 
edad, soltero, labrador, con domici
lio en la aldea San Jorge, del muni
cipio de La Venta, del departamento 
de Francisco Morazán, a solicitar 
Titulo Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: "Terreno de veinte man
zanas de extensión, acotado con alam
bre y piedras, situado en la aldea 
'San Jorge, de¡ municipio de La Ven
ta, del departamento de Francisco 
Morazán, el cual lo ocupo para mis 
labranzas anuales, cultivando en él 
maíz, maicillo y legumbres, práctica 
que vengo realizando desde hace 
aproximadamente unos sesenta años, 
e¡ terreno de que hago mención tie· 
ne por límites: al Norte, con propie
dad de Cornelio Cruz; al Sur, con 
Propiedad de Cristóbal Flores y Epi· 
fanio Navas; al Este, carretera del 
~ur; y, al Oeste, propiedad de Mar
tina Lagos; terreno que lo he habi
do por compra que he hecho a cier
tos vecinos de San Jorge y otros 
dejados por mis padres, los cuales 
he poseído en forma quieta, pacífica 
Y_ no interrumpida, por más de diez 
anos. No existen otros poseedores 
Pro indiviso. Y para acreditar los 
extremos anteriores, ofrece la infor
mación de los testigos señores: Mi
·guel Angel Oliva Flo~, Rafael Or· 

tez Rodríguez, Santos Avila Fúnez 
y Raúl Maldonado, solteros los dos 
primeros y casados los dos últimos; 
todos labradores mayores de edad, 
propietarios de 'bienes inmuebles y 
vecinos de la aldea de San Jorge, 
del municipio de La Venta, en este 
departamento de Francisco Mora
zán".-Tegucigalpa, D. C., 20 de ma. 
yo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

27 M., 26 J. y 26 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de ma
yo del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Hilarlo Garcia Cálix, 
heredero ab intestato de su difunta 
madre legítima la señora Anita Gar. 
cía Cálix concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
mayo de 1971. 

27M. 71. 

/osé Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

Viene de la la rágina 

tenecientes a la referida escuela.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3860 

Comayagüela, D. C., 19 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 89.10) ochen· 
ta y nueve lempiras diez centavos, que 
por la Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva al señor Ciro A. 
García, por el suministro de varios re· 
puestos para Willys Placa N• 00133, asig· 
nada al Centro de Capacitación de Maes~ 
tros, dependiente de la Escuela Superior 
del Profesorado Francisco Morazán, 

El gasto se tomará de los Fondos Espe· 
cia1es existentes en dicha Tesorería y pcr-

tenecicntcs a la referida escuela.-Comu
níqucse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
d< Educación Pública, 

Rafael BardaJe& B. 

Acuerdo N9 3861 ' 

-Comayagüela, D. C., 19 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República,. 

ACUERDA: 

Aprobar las Ternas Examinadoras (J1.M' 

practicarán las Pruebas Finales del pre
sente año lectivo, en la. Escuela Nacional 
de Música, de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

Canto, Profesoras Meneca de Mencia, 
Ann Deja e Isabel S. de Castillo 

Teória y Solleo, Profesores Rafael Pé
rez R., José Angel Maldonado e Isabel S. 
de Castillo. 

Clarinete, Profesores Eusebio Andino, 
Rafael Pérez R. y José Anget Maldonado. 

Violín, Profesores Miguel Angel Flores, 
llené llustillo y Juan J. Monguillot. 

Piano Auxiliar, Profesores Orfilia Coello 
Ramos, Ondina de Gálvez y Jubal Valerio. 

Piano, Profesores Ann Deja, Edmuride 
Pujo! y Orfilia Coello Ramos.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despach<> 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe& B. 

Acuerdo N• 3862 

Comayagüela, D. C., }9 de noviembre 
de 1966. 

El Presideate de la República, 

ACUERDA: 

Vista la solicitud presentada en la S. 
crelaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, con fecha 9 de septiembre 
del presente año, por la estudiante Rosa 
I~. Valladares de este Distrito Central, con
traída a pedir se le autorice examen de 
comprobación de conocimientos del Sexto 
Grado, de acuerdo al Plan y Programa de 
Estudios vigente: 
_ Resulta: Que se ha oído el dictamen 

favorable de la Dirección General de Edu
cación Primaria; y, 

Considerando: Que esta Dirección Ce.. 
neral, para estar de acuerdo en que se 
acceda a la solicitud, invoca los fundamen~ 
tos siguientes: 

Fa.sa a la J)dQiftll N9 9 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 27 DE MAYO DE 1971 

Viene de la 7a página 

a} Que habit'ndo revisado los docu
mentos que acompañan a la solicitud, 

8 encontrado que t'>ltá de conformi
dad con la ley; )', 

b) Que es un dehcr que la Autoridad 
del Ramo coopere ('n la resolución 
favorable de estos problemas, 

El Presidente de la República, 
p0 r tanto: 

ACUERDA: 

l.-Facultar a la solicitante para que 
se someta a examl'n de Sexto Grado. 

2.-Que se faculte a la Sra. Supervisora 
Departamental de Educación Pri
maria de Francisco l\torazán, para 
que provea las condiciones necesa

rias para Ja práctica del examen. 
3.-Que la interesada cubra los gastos 

ordinarios; y, 
4.-Que de lo actuado se levante acta, 

se extienda certificado a la señorita 
Valladares y se envíe copia a la Su
pervisión Departamental y Dirección 
General de Educación Primaria. 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
<le Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acnerdo N• 3863 

Comayagüela, D. C., r, de noviembre 

<le 1966. 

Vista la solicitud presentada a la· Se· 
-eretaría de Estado en el Despacho de Edu-
-cación Pública, con fecha veintiséis de 
«tubre del presente año, por Gladys Or
filia Avila, estudiante y vecina de Puerto 
'Cortés, contraída a pedir equivalencia de 
-estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal, con las similares del 
Ciclo Diversificado de Educación Secun
.daria; acompaña certificación de estudios 
debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa
\·orablc de la Dirección General de Edu
ución l\"ormal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que se concederá equi
"Valencia de estudios, siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se solicita, ten
gan las mismas denominaciones en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código de Educa· 
eión Pública. 

Por tarrte, 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
1a lorma siguiente: Primer Curso ~el 

Ciclo Diwr ... ificado de Educación Secur: 
daria: Idioma :\"acional, Matemáticas, 
Historia df' Honduras y Centro América, 
Biología. Física, Química, Filosofía, So
ciolo:ría. Proble-mas Sociales, Culturales y 

Económicos de Honduras y Centro Amé-
1 ica, Educación Física y DPportes. Segun· 
do Curso dP] Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; Idioma Nacional, l\fa. 
temáticas, Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y Deportes. -
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardal•• B. 

Acuerdo N' 3864 

Cornayagüela, D. C., 3 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se· 
cretaría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, con fecha 26 de octu
bre del presente año, por Florencia Pi. 
neda. estudiante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir equi· 
valencia de f'~tudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal, con las si
milares del Ciclo Divf'rsificado df' Educa
ción Secundaria; acompaña certificación 
de estudio::; debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa. 
vorable de la Dirección General de Edu· 
cación Normal, Secundaria y Comf'rcial. 

Considerando: Que se concederá equi· 
valencia de estudios siempre que las asig· 
naturas cuya e,quivalencia se solicita, ten
gan las mismas denominaciones en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código de Edu. 
cación Pública. 

·Por tanto: el Presidente de la Repú

blica, 

ACUERDA' 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Curso del 
'Ciclo Diversificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Matemáticas, 
Historia de Honduras y Centro América. 
Biología, Física, Química, Filosofía, Pro
blemas Sociales, Culturales y Económicos 
de Honduras y Centro América, Educa· 
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Física, Quí
mica, Psicología General, Educación Fí
sica y Deportes, Matemáticas. - ComunÍ· 

quese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BarrkJ,. B. 

Acuerdo No 3865 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa~ 
ción Pública, con fecha 30 de septiembre 
del presente año, por Angel Patricio Cas
tillo Padilla, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir equiva
lt'ncia de estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan de Estu· 
dios de Educación Secundaria, con las si
milares del Ciclo Común de Cultura Ge.. 
neral y Diversificado de Educación Co
mercial; acompaña certificación de estu
dios debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer de la 
Dirección General de Educación Normal, 
Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se soliCita tengan 
las mismas denominaciones en ambos Pla
nas, Artículo 78 del Código de Educación 
Pública, 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer 'Curso del Ci· 
clo Común de Cultura General: Idioma 
l\aóonal, Estudios Sociales, Educación 
l\foral y Cívica, Ciencias Naturales, Ma· 
temáticas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Músical, Artes Plásticas, A r t es 
Industriales; Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Nacional, 
E~tudios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físic~ Edu
cación Músical, Artes Plásticas, Artes In
dustriales. Tercer Curso del Ciclo !Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natural~ lngl~ 
Educación Física, Educación Músical, Ar
tes Industriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Comercia): 
Idioma Nacional, Inglés Comercial, Edu· 
cación Física y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación Ca. 
mercial: Inglés !Comercial, Educación Fí
sica y Deportes. Tercer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Comercial: 
Introducción a la Filosofía.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el DespachG 

de Educación Pública, 
Rafael Bardalll$ B. 

Acnerdo N• 3866 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
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rdut·¡¡¡-j¡'lll Pt.ddit a. con kcil<l ,cintind!u 

d~· <" t¡dnt· d··l ¡1,, 1 · ;nln. pul 1·.\,lll,'~:·h

flt' To1 n·-. t'·-tndi_mk r \'('t'ino dt• la ciudad 

1k ~an Pctilll ;-o;u!a. {'Oillt\litla <1 pt•tlir equi· 
\akucia tk t'•ludiu~ th· la:-; a,.i¡J.nalura-; qtw 
u1r"o , aprolu", t'OilÍormt• al Plan dt~ Es
tudio:-< de EduC'ar iún \ornwl, col\ las si
milart"' del Ciclo Común de C u lt u r ·t 

Cew·ml y J)i,n .... iri('ado de Eduraciún Se 

cuntla1 ia: at umpJiía certificación de Es
tudios dl'hidanwnte legalizada. 

Considl'rando: Qur !'t' concf'drrá equi

"Vah•ncia de E~tudios siempre que las asig· 
naturas ruya t•quivalf'ncia &' so 1 i e ita, 
tengan las misma.c; dt·rwminacionr~ Pn am

bos .. Piarw~. Artículo 78 df'l Código de 

f.<hH'aciún Pública, 

Por tanto: El PrC'sidente dC' ]a República, 

ACUERDA: 

Conn•dt•r la C'quivalencia wlicitada C'll 
ID. forma siguiente: Primer '~:urc"' dd f.¡. 
do Común de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Educación 
:!\toral v Cí\ il'a. \latf'mátiC'as. 1 n g 1 é- s. 

E<lucaci~·m Fh•iC'a. F.ducadón :\1u5ical: Ar
tt~s Plá~tka~. F.ducaciún para C'l Hol!"ar. 
Sf'~undo Cur"'o <h·l Cielo Comlm dt~ Cul
tura (;f'nPral: Idioma \"acional. F.~tudi~ 

SoC'ial('s, Edu<·ariún \foral \' Cívica. Cien
cia:~ :\aturalt~"'. 'lat<>mática~. ln?lés. Edu· 
('ación Fí.o:ica. Educación :\lusical. Arte;;; 

Plásticas.. EduC'ación para el Ho~ar. Ter
CC'r Curso del Ciclo (:omún de Cultura 
Gcn('ral: Idioma 1\;acional, Educación 
Moral y Cívica, Cif"ncias :\'aturalcs, ~latt:'· 

máticas, Inglés. Educación Física, Educa
ción \1úsical, Educación para el Hogar. 
Primer Cur~ del Ciclo Divf"rsificado dC' 
Educación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, :\1aternáticas, Biología, Química, 
Física, Filosofía, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés, Física, Química, Educa
ción Física y DPportes.-Comuníquese. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bartlale& B. 

Acuerdo N• 3867 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
/ de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, con fecha diecinm~ve 

de octubre del corriente año, por Virgilio 
Vivas R., estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir equivalen
cia de estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan de Es· 

tudi(l" de• bltJnu-it~n ~~·~ und~11 in. cnn l. t .. 
-imil,n~·· (kl (ido 1( !llllllll de' ( ultma 

(;cncrul \ Di\l'r- ifinuln <h• Edtwariún Co
nwn inl; acotnpai•a cntifiraciún de t's· 

ll:dio" dPbidanwnk kgalizuda. 

Hc· ... uha: (~hw "t' ha Jdo t'l p.:trf'('('f fa
vorahlc dc· la nirl'ct'if Gcm·r,1l tic Edu
c·a<"illll \ormal. StTnnclaria y Conwrcial. 

(\m..,itleranclo: <)w· !"t' conn•ckr:í rqui
valf'ncia ele· t'"hulioo; .. ¡,:mprl' qm· la!" asig· 
naturas ru\·a c•quhalenrm F-t' solirita, 
lt'n~an Ja¡¡, mi.:.ma dt•Junninarión rn amho" 
Planf'!'l. Ar\i('ulo ¡g rlc·l Cúdigo d{' 1-:dm·a

ción Pública. 

Por tanto: El l'r<'Sidt•nte de la.República, 

ACl'El!DA: 

ConCf"df'r la ('quivalencia solicitada 
Pn la forma siguientr: Pri~r Curso dd 
Cirio (:omún tk <:ultura Genrral: Idioma 
.\acional. [. .. tudio~ Sociale~. Cit-nrias :'\a
turalt'-s., \latt·m:lticao:. lnglé~. Educación 
Fi!'ica, Educación ~lu~ical, Artf"s Plásti
cas. Artes Indu~triaiN-. S('gundo .-:urso del 
Licio Común dt• Cultura General: Idioma 
:\acional, Estudio~ Sociales, Ciencias :'\a
turaiC'~, :\latt-mátic-a!'. Inglés, Educación 
Fís-ica. Educadún \1u~ical, Artt's Plásti
ra~. Arte'~ lndu~trialt"'. Tl'rct~r Curso dd 
Udo Común tlt· Cultura Gent·ral: Idioma 
.\acional. [ ... ttJdio-. !'ocialt':O, Lit·ncias .:\~a

lurale"'. \lah·mátíl"a"'. ln~lé:o:. Educación 
Fí~ica, Educación \fu,.ical y .-\rtt"S lndus
trialt·s. Primt'r Cur~o dd Ciclo Di\.·ersifi
cado de Educación (:omercial: Idioma 
:'\acional, lngJé., Comercial, Educación Fí
s.ira y Deporte:'. St'gundo Curso del Ciclo 
Diwrsificado de Educación Comercial: 
Inglés Comercial, Educación Física y De
portes. Tt"rcer Curso del Ciclo Diversifi· 
cado de Educación Comercial: lntroduc· 
dón a la Filo:'OÍÍa.-Comuníquese. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajad &rtlale& B. 

Acuerdo N• 3868 

Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se· 
cretaría de Estado Pn los n~pachos d~ 

Educación Pública, con fecha 30 de sep
tiembre drl corriente año por Guillermo 
Gálvez HC'rnándt·z, estudiante v Ví'CÍno de 
r~-te Distrito Central, contraída a pedir 
('quivalencia de estudios de las asiP"naturao;; 
que cursó y aprobó conforme al Plan de 
Estudios del CoiC'gio Regiomontano Coun
try, con las similares del Ciclo Común de 

( :nn~idc·rando: Que "'"" , d • "" concP era e · 
¡, w·ia dc· {'"ludios .. ·1--

1 
l qmva. 

· • '-"' Jff' que as ~· 
n:llur:t" ruya t'r¡uival{'n · ¡· . a~Jg. 

) . ('Ja SP SO ICita, ten. 
).!:!IJ as llllsnla" tlt•nomiJ,acionf's L. 

! ~· en amuus 
lalH'"'· Articulo 78 d·l ¡··d· d 

• ·0 JO"O e Ed .. 1,. 11 . ~ uca. 
t 11111 U l IC8. 

Por tanto: El Prt>sidentr de la Re "bl' pu Ica, 

ACUERDA: 

C.oncC'dt>r la equivalencia solicitada en 
]¡) forma !'ip-uic'ntP: Primer Curso del Ciclo 
~ 'omún dt• Cultura Gf'neral· Idio,.,..,a " · • "' .,acJO .. 
llal. Educación "oral y c¡,,ica, Ciencias 
\aturales. ~llatí'm:ÍticaF-. ln;:dés, Educación 
Fí ... ira. Educat"i!m ~fusiral, Artes Plásti
l'd"'. SPgundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura G('nnal: Idioma Nacional, F.stu. 
~lin"' Socialí'"'. Educación '\foral y Cívica, 
( ·¡~·ncia . .;. \aturalrs, Mat('máticas, Inglés, 
Edu!'aciún Fí~if'a, Educación :\lusical y 
.\rtp .. PJ:¡:-tiC'a". Trrcer Curso del Ciclo
Común d(' 'Cultura Gen('ral: Idioma ~a

(·ional. E~tudios Sociales. \latemáticas, In· 
~:!{·:"-. Educac-ión Física, Educaci~·.l Musi-
cal. Primrr Cur"o del Ciclo Divers[~do-' 

dC' Educación Secundaria: Físi:a y· "Quí
mica.-Comuníquese. 

O. LOP.EZ A. 

El Secretario de Estado en el il<spac~ 
de Educación Pública, 

Rafael Bardtúes J. 

Acuerdo N• 3869 

Comayagüela, D. C, 2 de noviembre 

de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la ~ 
cretaría de Estado en el Despacho de Edu· 
cación Pública, con lecha 26 de octubre
del presente año, por Carlos Alberto ~· 
cía estudiante y vecino de Puerto Co~ 

' • • 1 • de estuditll contraída a pedu eqmva encta __ u 
' v aprow de las asignaturas que curso · 

conforme al Plan de Estudios de Ednl ~~ 
1 · 'lares de '-""' ción Comercial, con as stmi .. "ficatb 

Común de t:ultura General y D¡vers: . 
" S d . . acompana cer de Educacton ecun ana' 

1 
li· 

tificación de estudios debidamente ega 

zada. 
'd 1 arecer favora· 

R•<ulta. Que se OI o e p d 'on' •- . Id Eucao 
hle de la Dir{'cción Genera ~ 

d . Comercial. 
1\"ormal, Secun ana y derá equiva-

Considerando: Que se conce las asig· 
d. . mpre que 

)Pncia de estu ws, ste 1. ·18 ten· 
l • seSOICI • 

naturas cuya equiva eneJa . es en all'lbo& 
gan las mismas denominacton 
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!3 f 
do ( · 
Nac:·· 
(ur~n 

Cur::;o dl'l Ci-
Gt'llf'ral: Idioma 

1 <'
1
"'"· SC'~undo 

d1· ( :u!tura G('ne-

tal: ¡, mu ucJO•tal. J>tudios Sociales, 
f.duc:Ici•'•n ~,lor.d ,. CYit'a. :\Iakmiitiea", 
)nglés. Lduson:i,'.n \ ;_~it:a. Tt•rcer Curso Uel 
Ciclo Cumún d{' ( .ullura Cl·neral: Idioma 

i\ac;ol'cll, f>tudi(J~ ;:;:, 1 Educación 
iioral y Cívie<.t. ~.latewálicas, inglés, Edu
-~e.dún fh;ic:t. Priliwr Cur.-:.o del Ciclo 

Divf'f·~ificado e!:· Llucaciím Secundaria: 
Idioma l\acionaL lng!é.,_ l\Iatemáticas, 
Quínuca, Sociolof!Ía. Introducción a la 
Economía Polí!icu, Educación Física y 
Depork~- Scp-":Hlo Lurso del Ciclo Divt;>r

sificado de Educación St·cundaria: Idioma 
Kacional, lnglé!". Química, Educación Fí-

· sic:a y Leporte"'.- ontUníqur:'r. 

O. LOPEZ A. 

El Se..:retario ele Estado en el Despacho 
. de Educación Pública, 

Rafael Bardales B, 

Acuerdo )';o 3870 

':.omayagüela, D. C., 2 de noviembre 
.de 1966. 

• El Presidente de la República, 

AClERDA: 
. Conceder licencia por motivos de ma

tef!?.idad, a la señora Gloria Tábora de 
Bardale,-. ~lcc:an(¡grafa d1~ la Oficialía 
MaYor del ~lini~tt:rio de Educación Pú
Llica. durante d período de 8 semanas, 
contado~ a partir del 31 de octubre recién 
pasado, con got(' del 3-l-90 de su sueldo 
que le pagará el E~tado, ya que el Seguro 
Social cubrirá el 6ó%; respectivo.-Comu
níquc.se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despach'J 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

A:cuerdo l'i' 3871 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
-de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACVERDA: 
Nombrar a partir del 1" de noviembre 

-del año en curso a la señorita Sergia 
~Lidia Y ánez, Mec,anógrafa de la Oficialía 
Mayor del Ministerio de Educación Pú· 
'blica, en sustitución de la señora Gloria 

T',l¡,' l'_•rdak--. a qni1'1l q· J¡• ( " ¡·rlc 
li(Tnl'la por mat('rnidad, por un p('ríodu 
di' 8 .--Pnlaila". a partir dt>l (', 1 de octuhrc 
1. f'i(•n p::t::-ndo. 

L1 nflP1l•ruda IÍ\·\'~·;¡~;H;l d (¡()'"(-- del 

: lw!d,, a-.i~nado en el Presuput'"to GPneral 
de 1':::-reso~ ,, lnp:n·sos. La Sf:i10rita Yáncz, 
t a Hni.do taLorando ('n di(:ha OHcina. -
l >>~ n ;mí qw ·q·. 

O. LOPEZ A. 

El Secn::tario dP fstado en el Despaclw 
d~..: Educación Pública, 

Rafael Baráales B. 

Acuerdo N' 3872 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
de l96ó. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo 
por motivos de maternidad, durante el pe
tlodo Oc 6 semanas contarlos a partir de 
la fecha que haga uso de Pila, a la señora 
Oiga Hegina Medina de Paz, Mecanógrafa 
dP la l'l\ESCO.-Comuníque:::e . 

O. LOPEZ A. 

· ,,.,-::1. u; L1~ L--('ueb:- Primaria<: de Adul
tos v Centros de Albbetización de esta 
ciud..:.d, r·n 1..! fvrrna qm· 5igue: 

"]urentad Catúlica F1'mr>nina" 

01:'1 i al 12 de nm-iPmhrc de I9óü 

Profl'sora Zoila H. de .\Iurtim~z, Super· 
\-l;:,O,·a; Profesoras Lidia Cárdenas, Elsa 
Je CiKeres, Amérú.:a v. de i\Iontoya, Eli .. 

zabeth de Hernández, lrma F onseca y 
.\laría de los Angeles Durón, Examinado
ras. 

~'Augusto Bressani" 

Profesor Arturo Salvador Aguirre, Su· 
pervisora; Profesores Alba de Zelaya, Pa.s· 
tor Edgardo Sánchez, Fabio Caball"" 
{\larcelino Martínez, Alma Iris Castillo, 
Laura Echeverría, Examinadores. 

"El Progreso" 

Profesora María Elena Argüello, Super
visora; Profesoras Hosa L u i s a Salinas, 
Mirtza de Flores, Juana F. de Rivera, Te
resa Santos~ María de los Santos Martínez, 
Mería E!Pna Hojas, Examinadoras. 

"La Igualdad" 

Profesor l\Iarco Tulio Sanabria, Super
' 1sora; Profesores Emilia de Uclés, Cle· 

El Secretario de Estado en el DespaclltJ mentina I\Iedina, .\Iaría Ester Iscoa, Ar-
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N' 3873 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Trasladar a partir del 19 de noviembre 
del año en curso, a la señora l<faría Ber
nabé Molina, del cargo de Secretaria del 
Archivo Nacional a Secretaria de la Es· 
cuela de Música, cle esta ciudad, en susti~ 
tución de la señorita Dina Chinchilla 

Fuentes. 
La nombrada devengará el sueldo asig

nado en el Presupuesto General de Egre· 
sos e Ingresos . .....JComuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 387 4 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 

de 1966. 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
Aprobar las Ternas Examinadoras que 

practicarán las Pruebas Finales Ad Ho· 

gentina Pint>da, Frand~co Jiménez Ramos, 
Hamona Andino, Examinadores. 

"losé Leonard" 

Profesora María Elena Argüello, Super
VISOra; Profesores Alicia González, Alba 
Argentina Hueso, Rigobcrto Matamoros., 
Laura Vallecillo, Examinadores . 

'~Superación" 

Profesora Mercedes Sánchez, Supervi
sor; Profesores Edgardo Dávila, América 
de la Hocha, Examinadores. 

"lohn F. Kennedy" 

Profesor Edgardo Dávila, Examinadora 
Profesora América de la Rocha, Examina

dora. 
"La Milagrosa" 

Profesora María Elena Argüello, Super
visora; Profesores Argentina de Cantor, 
Luis A. !Cortés, Examindoreo. 

H El Bosque" 

Profesor Arturo Salvador Aguirre, Su
pervisor ; Profesoras Cristina Manzanares, 
Enriqueta Cerrato, Examinadoras. 

"El Pedregal' 

Profesor Boanerges Rosa, Examinador; 
Profesor Rubén Rubio Fuentes. 

""Centro de Cultura Popular' 
Profesora Zoila A. de Martínez, Supervi· 

sor a; Profesoras Herlinda de Carias, Rey-
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na Arppntina Pa\'Úil. María dt• Josús {;on~ 
zález, A ract·ly de Vallada re~. Examina

doras. 
Del H al 19 de noviembre ,Jo 1966 

~'Juan María Cuéllar" 

Profc~ora Zoé Y o! anda de Gonzáh:~t. Su
pcrvi~ora; Proff'~Orn:- Bertha ~larina Ml:'n
doza~ Haqud Heina de Arriola, Lt·tida de 
•:,pina!, ~!atilde de Alvarado, Camila 
Zelaya e lsaura de Montoya, Examina~ 

doras. 

"Meza Redonda Panamerican,"' 
Prof('S()ra Zoé Yolanda de González, 

Suprrvisora; P10fe~oras Dora Cubas, Am
llaro G. dt> Pavón. Olimpia dr Zúniga, 
ICarm{'lina AguiJar O.. Lucia Hodrígut'z, 
Cándida 1{. Alemán. :\lartha Escobar y 
Melania dP \'el<ísquez, Examinadoras. 

.. Centro América" 
ProfC'!"ora ~lerccdt·~ Sánchf'z, Supervi

sora; Profe~rcs Elba Zelaya, Héctor Car
dona, ~laría dt• la Paz H. de Pineda, 
Magdalena v. de Argf'ñal, Blanca L. de 
Bulnt•s \' Paula de Soto, Examinadores. 

"Terencío Sierra" 
Proff'SOr Dani<'l Ruiz Pineda, Supeni

sor; Profeson-s J. Ernesto Enríquez, Re
gina Flores, jorgf' E. Jiménf't, María 
(:onsuelo de Tróchez, ~laría Luisa Bri· 
ceño y Arnulfo Pineda, Examinadores. 

")os; V a.sconcelos'' 
Prof<'sor Gregario "ledina, Supervisor; 

Profesor('S Gladys Abarca, Zonia Hanegas., 
llertha de ~!urillo y Elconora Ardón, 
Examinadoras. 

"La Gronjo" 
Profesor Gregario Medina, Supervisor; 

Profesoras lsrnenia Domínguez, A d i 1 i a 
Pérez, Carmen Rodríguez y Camila Zelaya, 
Examinadoras. 

ulouría Nacionar' 
Profesor René Pf'rdomo, Supervisor; 

Profesoras Florinda Sevilla y Dorina de 
Alonso, Examinadoras. 

"Ricarda de Guardiola" 
Profesor Humberto Alvarado Torres, 

Supervisor; Profesores Boanerges Rosa }" 
Camila Zelaya, Examinadores. 

"1 osé Santos Guardiola" 
Profesor René Perdomo, Supervisor; 

Profesoras Argentina de Gonzales y Ela 
Cantor, Examinadoras. 

"Hernán Acosta BoniUau 

Profesores Francisco Jiménez Ramos y 
Humberto Alvarado Torres, Examinadores. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acurrdo N'·' 3875 

(:omayap:iil'la, U. C., 2 tfp novi<'mbre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nnml1rnr la Comi~iOn quP practicará 
lo~ EximlC'nPs df' Graduación el 19 de no
\'it·rnhre dt·l prest•Htt~ año, a un grupo df' 
alumno¡¡_ tlt' Taquinwcanografía, en la Es
('U('la Smilh Corona, de esta ciudad, en la 
forma !<ip:ui<'ntr: 

St·cn·tarias Comercialf'_s Hosario Z. de 
\layén y Marta V. de Cruz. 

Sl"PLENTES 

&ñoras Yolanda González, Carmen Ri
vera~ Hurtc:'nsia Tijerino y Ester ~ejía M. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe• B. 

Acuerdo N• 3876 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar las Ternas Examinadoras que 
practicarán las Pruebas Finales del pre" 
sente año lectivo, l'D la Escuela Nacional 
de &Has Artes, de esta ciudad, propues
tas por el Director de dicha Escuela, en la 
forma siguiente: 

EXA:\IENES ORDINARIOS 

Tercer Curso de Profesor "' Aru. 

PlástictJJ 

Del 3 al 8 de noviembre 

Cerámica, Profesores Rigoberto Morales, 
Raúl Fiallos y Miguel A. Rodríguez. 

2:00p.m. 

Talla en Madera, Profesores Arturo Ma· 
chado, Arturo Guillén S. y Martín Ven· 
tura. 

4 de noviembre, 8:00 a. m. 

Modelado y Escultura, Profesores Por· 
firio Dubón, Mary Blanca Zúniga F. y 
Roberto \l. Sánchez. 

2:00 p. m. 
Pintura, Profesores Carlos Saúl Toro, 

Colombina Huiz y \lario M. !Castillo. 

5 de noviembre, 8:00 a. m. 
Colorido y Composición, Profesores 

Kennett Vittoe, Hosendo Lobo y Mario M. 
Castillo. ~ ~ 

2:00p.m. 

lloras de L . ectura, Profeso.r~ R 
<11. Sunchrz, Colombina 1' . oberto 
Lobo. '"" Y Rosendo 

7 dt> noviembre 8 ·OO • · a. rn. 
Historia del Artr p f 

. • ro esores Rosendo 
Loho, :\lano :\Tartínez Castillo. 
Lúp('z. Y Arturo 

8 de noviembre, 8:00 a. rn. 

\letodologíu, Profesores Miguel A R 
dríguer., Raúl Fiallos )' Dante L_ • ~ 

t...aZZaron1. 
Primrro y Segundo Curro 

EXA\IENES ORDINARIOS 

Drl 25 de noYiembre al 1? de diciembre 

Primer Curso 

25 de Noviembre 

8:00a.m. 

((•rámica, Profesores Rigoberto Moralet,. 
Haúl Fiallos y Arturo Machado. 

\lodelado, Profesores Arturo Guil!én C , 
Roberto M. Sánchez y Alfonso Henríquez. 

Segundo Cur!O 

8:00a.m. 

Modelado, Profesores Arturo Guillén S, 
Mary Blanca Zúniga F. y Alfonso Henti
quez. 

2:00p.m. 
Cerámica, Profesores Porfirio Dubón, 

Arturo "acl1dado y Arturo Luna. 

26 de \oviembre, 8:00 a.m. 

Primer Curso 
Grabado, Profesores Rigoberto Moralos, 

~laximiliano Euceda y Dante Lazzaroni A. 

Segundo Curso 

8:00a.m. 
Talla en Madera, Profesores Arturo Gui

llén S., Porfirio Dubón y Martín Ventara. 

28 de Noviembre, S :00 a. m. 

Primer Curso 
Historia del Artes, Profesores Miguel A. 

Rodríguez, Mario Martínez e a S ti 11 o e 

] vonne Machetti. 

2 :00 p.m. Carlos 
Dibujo del Natural, ~rofesoresndo Lo

Saúl Toro, Colombina Rulz Y Rose 

bo. 

.. 

--TEGÚc tGALP.t..o.c.t+ONOUR.AS.CA 
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